
ACTA DE EVALUACIÓN TÉCNICA (SOBRE A) 

Proceso de Referencia: JMLG-CCC-CP-2025-0006 
Junta de Distrito Municipal de La Guáyiga 
Municipio Pedro Brand – Provincia Santo Domingo, R.D. 

En fecha miércoles 26 de noviembre del año 2025, siendo las 12:00 m., se 
reunieron en la sede de la Junta de Distrito Municipal de La Guáyiga los peritos 
designados para la evaluación técnica del proceso JMLG-CCC-CP-2025-0006, el 
ingeniero Luis Núñez Durán y Víctor Ramírez, a los fines de analizar la 
documentación contenida en el Sobre A de las empresas oferentes previamente 
aperturadas. 

EMPRESAS EVALUADAS 

Los peritos procedieron a revisar los documentos técnicos de los siguientes 
oferentes: 

1. GRUPO ESTRESE Y ASOCIADOS, SRL 

2. PEGROUP CONSTRUCCIONES, SRL 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

1. GRUPO ESTRESE Y ASOCIADOS, SRL 

Luego de la revisión del Sobre A, se identificó la siguiente observación: 

• Error NO SUBSANABLE: El Cronograma de Ejecución de Obra presentado 
establece la fecha de inicio en 01/12/2025, previo a la fecha prevista para la 
suscripción del contrato (22/12/2025), según el Cronograma de 
Actividades del proceso. 
Esto constituye una incompatibilidad técnica, al no ajustarse el cronograma 
a los plazos oficiales del procedimiento. 

• Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), donde se 
manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones 
de la Seguridad Social. El oferente sólo depositó esta certificación de la 
persona jurídica Grupo Estrese, SRL y la persona física Ligia Alejandrina 
Estrella Valeyron, faltando integrantes del Consorcio 

•  

Resultado: Propuesta técnica NO APTA para avanzar a la evaluación económica. 

 

2. PEGROUP CONSTRUCCIONES, SRL 

La empresa presentó: 



• Documentación técnica completa conforme al pliego de condiciones. 

• Personal técnico propuesto con certificaciones vigentes. 

• Cronograma de Ejecución de Obra compatible con las fechas establecidas 
en el proceso. 

• Experiencia, contratos y documentación financiera revisada correctamente. 

• Declaración Jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente 
manifestando que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 
8 numeral 3 y artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones. DEBE 
SUBSANAR. 

Resultado: Propuesta técnica debe subsanar. 

 

Concluida la revisión, los peritos Luis Núñez Durán y Víctor Ramírez firmaron el 
Informe Técnico Preliminar, que será remitido al Comité de Compras y 
Contrataciones para los fines correspondientes. 

Siendo las 01:15 p.m., se dio por concluida la reunión, levantándose la presente 
acta como constancia del trabajo realizado. 

 


